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| NOTARIA TERCERA 
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  CONSTTUCIONTDE LA COMPAMA “INSEMINAROO 

Otorgada por BOLIVAR VINICIO VANEZ PAREDES Y OTROS... 

- Afavor de 

El. + ADE NOVIEMBRE DEL 200 

Parroquia .... 

Cuantía: US$ INDETERMIANDA 

Latacungaa ... o 
Icung 24 DE NOVIEMBBE DEL 2014 

Quito y Hermanas Páez (esquina) - Telefax: (593-3) 2800-974 
Latacunga - Ecuador . > 
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HOTARIA 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA + EXCERA 

INSEMINACIÓN Y M.A.S PRODUCTOS VETERINARIOS 
  

          
VdINSEMINARYMAS” CIA. LTDA. 

  

Li Lisa Buenano Pérez. 
NC AFA TERCERA 

LATACUNGA 

GTORGADA POR: 

BOLIVAR VINICIÓO YANEZ PAREDES. WILSON RAFAEL YANEZ NOTARIA” 
pERCERA 

NOTARIA 
    

PAREDES Y MONICA PAULINA ALBAN SANCHEZ    

  

        
CAPITAL SOCTAL: ¿ A 

Dr. Blanca Buenano 
NOTARIA TERCERA - 

0SD. $. 400,00 LATACUNGA 

DI COPIAS 

la ciudad y cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

hoy día VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL Año DOS MIT. DIEZ , 

ce wi, DOCTORA BLANCA RBUEMAÑO PEREZ, MOTARIA TERCERA 

DEL CANTÓN, comparecen Aa la celebración de esta 

escritura pública, los señores BOLIVAB VIMICIO YANEZ 

PAREDES, de estedo civil casado, WILSON RAFAEL YANEZ 

PAREDES, de estado civil soltero; Y, MÓNICA PAULINA 

ALBAN SANCHEZ, de  estedo civil soltera, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorima, mayores 

de edad, con cedbilas de de ciudedanisas números cero cinco 

cera dos umo seis seis ocho seis quión uno, cero cinco 

 



NOTARIA ' 
¡TERCERA 

  

        

  

Dr. Blanca Buenano Pér 

cinco, Tespectivanente, por ús priopliozs Y personales 

en esta ciudad la tercera de los comparecientes. 

legalrente Cepaces para contratar y obligarse. y me 

NOTAmA TERCERA 001 CE En que eleve a escrirura pública, la minuta que 

A, LATACUNGA , 

  

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente! SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una que diga: Conpsrecen a la 

celebración de la presente escritura pública por Sus 

propios derechos: BOLIVAR VINICIO YANEZ PAREDES. de 

estado civil casado. ecuatoriano. domiciliedo en la 

ciudad de Quito , Provincia de Pichinchs: WILSON RAFAEL 

YANEZ PAREDES, de estado civil soltero. ecuatoriano 

domiciliado en la ciudad de Quito y MONICA PAULINA ALBAN 

SANCHEZ. de estado civil soltera, ecuatoriana. 

domiciliada en la ciudad de Latacunga, provincia 

Cotopaxi, todos ellos mayores de edad,  —Cspaces de 

contratar, por el presente acto libre y voluntariamente 

unen sus capital constituyendo una Compañia de 

Responsabilidad Limitada . con el objeto y finalidsd qu r 

mas adelante se express, con sujeción a la ley de 

Comeñias y sl siguiente Estatuto.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INSEMINACIÓN Y 

M.A.S PRODUCTOS VETERINARIOS INSEMINARYMAS CIA. LTDA.- 

ARTÍCULO PRIMERO. DENOMINACION Y TIEMPO DE DURACIÓN.-La 

Compañía == denominara IMSEMINACIÓN Y M.A.E PRODUCTOS 

 



22 
VETERINARIOS  “INSEMINARYMAS” CIA. LTDA. y  durarálncraa 

cincuenta años contados a partir de la fecha de su 

  

        
inscripción en el Registro Mercantil, este plazo podrá 

  

  

  

th
 

: cuando asi 16% gana Buenano Pé 
NOTARIA TERCERA 

LATACUNGA 

prorrogarse o reducirse por causa legal 

decidiera la Junta General de Socios e incluso 

o o NOTARIA” 
Compañia podra disolverse anticipadamente, observando *o TERCERA 

- NOTARIA 

cada caso las disposiciones legales pertinentes Y 19 
  

   
        previsto en este Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO : 

? A 
WACTONALTDAD Y DOMICILIO.-— La Compañía ez ¿Pr Blanca Buenano Pérez 

- NOTARIA TERCERA 
LATACUNGA 

Nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio principal será 

la Ciudad de Latacunga, provincia Cotopaxi, pudiendo 

establecer sucursales, oficinas 0 agencias en uno o 

varios lugares dentro y fuera de la Bepública.- ABTICULO 

TEBCEBO. OBJETO SOCIAL, El Objeta principal será la 

importación, exportación, Comercialización de biensz 

mmebles en lo referente a: seven pata inseminación 

artificial, productos de uso veterinario, productos 

biológicos, instrumental veterinario, miwsles, 

aliwentos bebidas y demás productos de uso agricola 

pecuario Y Comercial, también podrá dedicarse a la 

Cruia, reproducción, Covpta, venta de ganado y animales 

en general, adouís ición, comercialización producción de 

insumos para los mismos y de todo tipo de material 

biológico a biotecnológico. La Compañia podrá aceptar y 

tomar Aa 34. cardo consignaciones, representaciones, 

contraros de comisión o depósitos de firmas, nacionales 

o extranjeras, así con aceptar y ejercer comisiones, 

 



agencias, entrensmiento de personal, evaluación y 
“ ? 

"NOTARIA 
¡TERCERA facri vilidad de proyectos que se relacionen con su 

mplementariamente, podrá dedicarse a la 

  qeneral zea de comercia interna, 

  

"Doce lo inrtación yíco exportación de los bienes, insumos, 
LSTACUNGA 

Dartes, plezas de equipos necesarios para las 

actiívidedes descritas anteriormente. Podrá solicitar 

comprar, vender, Otorgar Oo recibir todo tipo de 

vwodelidedes de propiedad intelectual 2 industrial, podrá 

tomar 3 conceder  ldicenclias, frenquicias, Contratos 

23 CA. 2Aencilaz, 
+. = z e a mu afinez, podrá tomar 0. dar == 

   representaciones Y distribuciones 2 ARTICULO CUARTO: 

MEDIOS PABA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, Para el 

cumplimiento de su Cbjerto social la comañía podrá 

complementariamente celebrar toda clase de actos y 

contratos permitidos por la ley. sienpre que se 

relacionen con su abeto social adicionalmente podrá 

j 

contratar DIést amos Y recibir créditos, adquirir 

acciones o participaciones del capital de Otras ( 

compañias, fusionarse con ellss o absorberlas, y, en 

general, ejecutar cuantos actos contratos y cperaciones 

civiles o de comercio sesn permitidos por la ley y 
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E Ma cd tn guarden rel social, pudiendo 

asociarse a compañías constituidas O a constirulrse con y 

un abjero similar o comlementarico al suyo. La Compañia 

4 no podrá dedicarse ss ninguna de las actividades 
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NOTARIA 

ey de Regulación Económica y Control del Gasto Público, TERCERA    
ni al arriendo mercantil.- ARPICULO QUINTO: CAPITAL 

  

            SOCctatr.- El capital social de la Compañia 2 

%» 
UY 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (400,00), dividido elle ueno 
LATACUNGA 

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar cada 
” > 

NOTARIA 

una pagado por los socios en un cien por ciento (100%). ¡TERCERA 

de acuerdo al detalle que consta en la cláusula de | 
NOTARIA 

  

        Integración del Capital, de este estatuto.- ARTICULO 
f 

  

SEXTO: — PARTICIPACIONES. Todas las participaciones Plena bueno lá 
LATACUNGA 

gozarán de iguales derechos. Por cada participación de 

un dólar tendrá derechco a un voto. los beneficios de la 

compañia se repartirán a prorrata de la participación 

social pegeda por cada socio.- ARTICULO SEPTIMO: 

CERTIFICADO DE APORTAICIÓN.- En «el  certificedo de 

aportación de cada uno de los socios, se hará constar, 

sus participaciones que por su aporte le corresponde.- 

ABTICULO OCTAJO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Para la 

cesión de participaciones, así como para la admisión de 

nuevos socios, será necesario el consentimiento unánime 

del cepital social Y curmlirse los requisitos 

puntualdizeados en el Articulo ciento trece (1133 de la L 

ley de Compañias, para la cesión.- ABTICULO MOVENO : 

ARMINISTRACIÓN.- La Compañía estará goberneda por la 

dunta General de Socios y sadministrada por el presidente 

v el Gerente General.- ARTICULO DECIMO: JUNTA GENERAL.- a 

e,
 

La dunta General legalmente convocada y reunida es el 

 



resolver todos 102 

NOTARIA , o 
Terceras ciales y para tomar las decisiones Que  Juzgue 

cú
 esunrcos relativos a los negocios 

conveniente en defense de la misma.- ABTICULO DECIMO 

     p RIMERO zo CLASES DE  JUNTAS.- Less  Juntes Generales 

Dr Blanca Buenaro Wer dinariss y extraordinarias. Las Juntes Generales 
s, NOTARIA TERCERA * 
“y LATACUNGA 

Ordinarias se reunirán por la menos una vez al año, 

dentro los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio  econónico de la compañía para tratar 

especialmente loa asuntos especificados en los literales 

cdi di y el del Articulo ciento dieciocho (118) de la lev 

de Compañías y cualomier otro asunto puntualizado en la 

Convocatoria, Lss Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época en Que fueren convocedas, 

bara tratar ssuntosz puntuelizeados en la convocatoria, 

incluyendo los del Articulo ciento dieciocho (118).- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: LUGAR DE RBEUNIÓN.- Tento las 

juntas Generales Ordinarias como las extraordinarias ze 

reunirán en el domicilio principal de la compañia, salvo 

lo dispuesto en el artienio doscientos treinta u ocho 

A
 (238) de la ley de Compañias vigente.- ABTICULO DECIMO 

TERCERO .- CONVOCATORIAS .- Las Juntas Generales 

Ordinariss y Extraordinarias ze  —yeunirán previa 

convocatoria del gerente General o de oumien haga sus 

veces, En las duntas Generales solo podrán tratarse los 

asuntos puntualizados en la convocatorias. baño pena de 
de 

nulidad. Laz convocatorias se realizarán meda ante 

cironlares remitidas a todos los socios, 1 que deberán 
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¿llegar a ellos con OY lo menos ocho  diss de 'ROTARIA 

NN TERCER£ 
anticipación a la fecha fijeda para la reunión. Con el/ 

NOTARIA 

  Objeto de delar constancia de haber sido convocados 

            
socios a la respectiva Junta, deberán firmar al pis 

  

Dy Blan: a Buenano 
. . . . NOTARIA TERCE 

la misma. En toda convocatoria necesariamente se LETACUNSGA 

. . - . ” , 
indicara el lugar, día, fecha, hora y objeto de la NOTARIA 

¡TERCERA 
reunión.- ARTICULO — DÉCIMO CUARTO: — CONVOCATORIAS (Nótania 

  

ESPECIALES.- El o los socios que representen por lo [le 
          

r 3 

menos el diez por ciento del capital social, POCO, manco Burana P 

NOTARIA TERCERA 

ejercer ante el Superintendente de Compañias el derecho "uNa 

concedido en el Articulo doscientos trece (213) de la 

ley de Compañias, paras que la unta General Ordinaria y 

Extraordinaria «se reúna.- ARTICULO DECIMO — QUINTO. -— 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstemte lo dispuesto en los 

articulos anteriores, la Junta General quedará 

válidamente constituida en cualquier tienpo y en 

cualquier lugar , dentro del pais, sienpre que esté 

presente todo el capital social y los socios presentes. 

de C
r
 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanci 

nulidad, acepren la celebración de la dunta General, sin 

embargo. cualquiera de los asuntos sobre los cualez no 

=e considere suficientemente informado.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO 3 Para que la Junta General pueda instalarse a 

deliberar y considerarse válidame 

primera convocatoria, será necesario «que los socios 

asistentes representen más de la mitad del capital 

social. La Junta General se reunirá medi ante 

  

1 
4 
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convocatoria con el número de socios presentes debiendo 

NOTARIA 
TERCER Aexpresarse asi en la referida convocatoria.- ARTICOLO 

    
   

DÉCIMO SEPTIMO: QUORUM.- Para que la junta General 

UN o Extrantrdinaria pueda acordar válidsmente el 

» ano Péret . . o . oe a MTERCEVIDENTO O disminución del capital, la rrsmsformación, la 
NKracunca Y 

hallare en proceso de liomidsción, la cormvalidación y en 

general cualeuier wodificación del estatuto, hsbrá de 

commrrir a ella en la primera convocatoria més del 

cincuenta por ciento (250% del capital social y en 

segunda convocatoria se teunirá con el omnero de socios 

presentes, ¡Jebiendo expresarse asi en la referida 

convocatoria. Las resoluciones serán tomadas Ccob vota 

f=vorable por las dos terceras partes del capital 

presente.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: —CONCURRENCIAS Y 

BESOLUCTONMES.- —Loz socios podrán concurtir a las 

reuniones de la Junta General mediante carta poder 

dirigida al gerente General o medisnmte poder notarial 

general o especial.- ARTICULO DECIMO NOVENO : 

RBESOLOCTONES.- Salvo disposición de la ley y este 

estaruto, las resoluciones se tomarán gor mayoría de 

votos del cepitel presente. Los votos en biemco y las 

abstenciones se sumaráín 24 la mayoria. - ABTICULO 

VIGÉSIMO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntes Generales sexén l 

dirigidas por el presidente de la Compañia o por aqmien 

lo estuviere resopiszsndo asi se acordaere en la Junta, 

por un socio elegido para el efecto por la misma Junta. 
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Generales llevará las firmas del Presidente Y de un 

rn
 Secretario, función esta que será desempeñada por el 

- . . - _ NOTARIA 
lo scta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas urcERA 

      NOTARIA 

  

            

Gerente General de la compañia.- ARTICULO VIGESIMO: tinca Buenano Pi 

PRIMERO: ACTAS.- Las actas se llevarán en hojas móviles 

escritas a méguina, en el anverso y reverso y deberán 

ser foliads=s com numeración continua y £Sucesiva y 

rubricadas una por una por el Secretarioc.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE 1A JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta General de Socios al Nombrar, 

remover y fijar las retribuciones del Presidente y el 

Gerente General de la Comañia, por un periodo de dos 

años, sin que requieran ser socios, pudiendo ser 

reelegidos indefinidemente. b) designar. remover y fijar 

las retribuciones de un Comisario Principal y un 

Suplente, por un periodo de un año, cs Conocer 

anisdmente las cuentas el balance y los informes que 

presenten el Gerente General y el Comisario «cerca de 

loz negocicós sociales. di Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales: e) Acordar 

aumentos del capital social: fí Resolver acerca de la 

emisión de las nartes beneficiarias y obligaciones, 7) 

Consentar en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios: hi Acordar la exclusión del ? 

socio 2 da los socios de acuerdo con las causas rb
 

m5
 

1 rt
 Es pa rb
 cidas en la ley, dí Disponer que se entablen las 

EAU 1 a ps
 UN]
 ñ ño correspondientes en contra de los 

NC 'ARIA TERSERE 
LATAC BDO 

NOTARIA 
¡TERCERA 

  

    

  

Dr. Blanca Buenano P, 
NOTARIA TERCER 

LATACUNGA 

 



administradores, Ji acordsr modificaciones sl contrato 

FERCERASOCIAL, xi Resolver acerca de la fusión, transformación 

  

disolución de la compañis, 1) Designar a la p TU
 ISama 

A reemplace al Presidente en caso de falta, ausencia o 
A 

Dr. Blanca Buenano to edi mento temporal de este, 111 Autorizar al Cerente 
. NOTARIA TERC 
Na, LATACUNGA, Y 

General para que confiera oder general 2 una o más 

persones para asuntos de la compañia, 0) En general, 

todas, todas laa demás arnribiciones «que le concede la 

ley vigente y este Estatuto.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO, 

El
 

DEL PREZTDEWYTE.- El Presidente durara dos síns en Seu 

cargo, pero podrá ser indefinidemente reelegido. Para 

m 

ser Presidente no se requiere ser socio de la Comañia, a 
Sáva funciones «se prorrogaráón hasta ser  legaluente 

reemlazado.- En caso de susencia Oo impedimento temporal 

del Presidente, lo reeumlazará la persona cue desione la 

Jdunta General.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente. a) Dirigir las sesiones de la Junta General 

de Socios: bi Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados de aportación y las actas de 

Jinta General; Cc) Las demás que le confiersm la Ley y 

este estetuto.- ARTICULO VEGÉSTMO QUIETO: DEL GERENTE 

GENEBAL.- El Gerente General durará dos años en <= 

Carqo, peto podrá set limlefinidemente reelegido, Para 

ser Gerente General no se requiere ser socio de la 

Compañn a. Sua funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado. En caso de ausencia o 

  
 



o 
Be) 

impedimento temporal del Gerente general lo reemplezaraROTARIA 
TERCERA 

i Presidente.- ARTICOLO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES £ noraria 

  

DEL GERENTE  —GENEBAL.- Son atribuciones del Gerente 
        

  

General: al Convocar a las Juntas Generales de socios, . o P 
ml 4 B-sat A 

NC :2Riá TERCER 

conforme a la ley y a estos estatutos. hb) Suscribir “tee 

conjuntamente con el Presidente las actas de la Junta NOTARIA 
, TERCERA 

General y los certificados de sportaeción, <2j Autorizar y 

auscribir todo acto o concrarzo a nombre y representación 

  

de la Compañía, (« Intervenir en la cowpta, VEDA bs Blanca Busnano Pé 
NOTARIA TERCERA 

bipoteca constitución de «revémenes y liwitaciones de LATACUNGA 

dominio de bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 

Compañia, debiendo obrener autorización de la dunta para 

el caso de bienes Inmuebles, así como el ororgamiento de 

garantias, e) Ororgar poderes generales con autorización 

de la Junta General. y especiales sin ella: fi Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

General. q) Dirigir las operaciones de la marcha 

económica de la compañia, hi Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañia: di Cuidar y 

hacer que llévenlos libros de contabilidad y llevar por 

si mismo el libro de actas de Juntas Generales, J A
 

Presentar cada año a la dunta General una memoria 

razonada acerca de la  situsción de Ja Compañia 

scompañsda del balance y de la cuenta de pérdidas y 

m0
 1 E h E N E E La
l La
 

ty Ea bh bo
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to
 

hh
 irma de la Compañía sin más 

limitaciones que las establecidas en la Ley y estos 

Estatutos. 1 Informar a la Junta General cuando se lo 
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NOTARIA 

po convermente, “acerca de la situeción Administrativa y 

   financiera de la Compañia, 16 Ejercer todas las 

gunstones aque le señalare la Junta General y además 

Blanca Buenano Pé alle 2 a mea an - : e armecodas aquellas que sean necesarias y convenientes para 
LATACUNGA 

el funcionamiento de la commañia.- ARTICULO VIGESTMO 

SEPTIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal 

de la compañia tanto iudicial como extrañudicisl 1 jo 

tendrá v l Gerente General y se extenderá as todos los 

asuntos relativos con su giro en operaciones comerciales 

Y Giviles incluyendo la enajenación y constitución de 

gravámenes de toda Clase, con las limitaciones 

establecidas por la ley y este estatuto, sin perijuicio 

de lo dispuesto en el Arriculo doce (12) de la Ley de 

Comañiasz.- ABTICOLO VIGESIMO OCTAVO: FONDO DE BESERVA.-— 

La Coopañia formara e increventeré su fondo de reserva 

egaál. Tomando de las utilidades liquidas anuales en un 

porcentaje no menor al cinco por ciento (5%), hasta que 

este alcance el veinte por ciento (205) del capitel 

social, dicho tondo deberá ser reintegrado cuendo por 

cualquier causa fuere disminuido.- ARTICULO VIGESIMO 

MOVENO: LAS UTILIDADES.- Los beneficios de la Compsñia 

se tepartirén a prorrara de la participación social 

pegeda por cada socio, hechas que fueren les deducciones 

para el fondo de reserva legal y las otras previstas por 

2 
SAS E LEN ES ru
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Y 1h
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 En
 

p
 destino de laz uxvilidedes resolverá 

la Junta General.- ARTICULO —TRIGÉSIMO: —DISOLUCIÓN 

 



0 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA.- Son ceusas de disolución 

NOTYAFIA 

TERCERA 

anticipada de la Compañía todas las que se hallan 
  

147
 

          stablecidas en la ley de Compeñias y la resolución de 
  

  

la dunta General tamada 2 sw eción a loz    1ecenTcZpr Blanca Buenano Pi 
NOTARIA TERCERS 

' 

. LATACUNGA 

legales de este EStetuto.- ICDLO TRIGÉSIMO PRIMERO: 

A A _ « "- e "NO R ISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución y TARIA 

liquidación de la Compañias, no habiendo oposición de los 

H
 socios, asumirá las funciones de liquidador el Gerente 

        

  

Gensral.- De haber oposición a ello la dunts General Dr Blanca Buenano P 
NOTARIA TERCERI 

LSTACUNGA 

nombrers un Jliquidador principal Y un suplente y 

señalsrá sus atribuciones y deberes, en todo caso, la 

dunta General Tijará la renuneración de los 

liquidadores.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: INTEGRACIÓN 

DEL — CAPITAL.-. El capital de Cuatrocientos dólares 

americanos (£400,001, ba sido integramente SUSsScrito y 

pegado en numerario por los socios de acuerdo al 

siguiente detalle: 

SOCIO C. SUSCRITO —C.PAGADO €. TOTAL — PORCENTAJE 

Bolivar Vinicio 

a
 

¿e
 

Yánez Paredes 320.00 320.00 320.00 8 

Wilson Rafnel 

Yánez Paredes 40.00 40.00 40.00 10% 

Albán Sánchez 40.40 40.00 49,00 10% 

TOTAL 400.00 p
S
 00.00 400,00 1005 

De conformidad con el cuadro anterior. los socios posen 

las siguientes particinacioames., olivar Vinicio Yánez 

 



NOTARIMFaredes con C.1 
¡TERCERA 

. Húmero cero cinco cero dos uno seis 

aporra con trescientos 

de un dólsr cada una, 
  

  

NOTARIA TERCERA 

LATACUNGA iizon Bafaerl Yáne Paredes con L.l. Mímero cero cinco 

La
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L tro siete nueve CUAatro 

(05025697841. aporta con cuarenta  — participaciones 

sociales de una dólar cada por un valor total de 

cuarenta dólares americanos ($30.001; Mónica Paulina 

Blbsn Sánchez con C.l. Número cero cinco cero uno 

uno nueve ocho cuatro cinco (0501619845), sporta con una 

participación social de cuarenta dólares ($30,001) cada 

una por un valor de un dólar ceda una.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO QUINTO: DISPOSICIONES LEGALES.- Se entenderán 

incorporadas a este contrato las disposiciones 

pertinentes en la ley de Compañias y el Código de 

Comercio. en todo aquello que no se hubiere previsto en 

este Estatuto.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: NACIONALIDAD Y 

o TIPO DE INVERSIÓN. - Todos los socios que intervienen en | 

la constitución de esta compañía son ecuatorianos y ' 

reslizerán su inversión com el carácter de naci. - 

Usted Señor Notario, se Servirá agregar las demás 

cléuvsulas de estilo.- (BASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR 

LEGAL) .- Minuta que se encuentra firmeda por el Doctor Jorge 

¿irmendariz Medina, con matricula profesional núnero once mil 
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trescientos sesenta Y del Colegio de Abogados del : 
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= Para el otorgamiento de la presente escritura 

púbica, (Se Observaron todos loz mandatos y preceptos 

legales y leída que fue a los comparecientes por mi, la 

Motaria. se ratifican en ella y firmen conmigo en unidad de 
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co ROMON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- To 3 
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4 esta fecha yv al margen de la =zcritura publica de 

CONSTITUCION DE LA COWPANÑIA DE INSEMINACIÓN Y H.A.S. 

PRODUCTOS VETERINARIOS  INSEMINARYMAS  COMAÑIA LIMITADA 

OTORGADA ANTE LA DOCTORA BLANCA BUENAÑO PEREZ, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTON LATACUNGA. DE FECHA VEINTICUATRO DE 
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YAÑEZ PAREDES. WILSON RAFAEL YAÑEZ PAREDES Y MONICA PAULTNA 

3 : A manes os 
ALBAN SANCHEZ, tome ota de la ápecntbación de la Constitución iS | El i 

7, a. ari A El a pr A Era, a Ta 13 A Je la Compañía vediante  tescluición Ha 30,012,.4.102,47E, 

loctada por la Dectora lenaar Hliguin Burbealií, Intendenta 7d 

. e. ilasz de Áámbaro, de fecha veintizliete de diciembre del dos 

ml diez.- Laraciunca a, tres de enero del doz mil once. 

NOTARIA ' 
¡TERCERA 

  

  

            

  

Di. Bianca Buenano Pérez 
NOTARIA TERCERA 

LATACUNGA 

CO
 

 



Imprimir 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

      OFICINA:Ambato 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7329190 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION Dr. Blanca Buenano Pére 
SEÑOR: YANEZ PAREDES BOLIVAR VINICIO « NOTARIA TERCERA * 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/10/2010 11:11:41 A LATACUNGA Y 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

INSEMINACION Y M.A.S PRODUCTOS VETERINARIOS INSEMINARYMAS CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 25/12/2010 

,. - DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

sh y AAA 12 

DRA. LEONOR HOLGUÍN BUCHELI 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

 



PRODUBANCO CERTIFICACION 

Número Operación CIC109000004492 

  

  

NOTARIA” 
¡TERCERA 

  

  

Aporte 
40.00 

Dr. Blanca LAN GANCHEZ MONICA PAULINA 40.00 
NOTARIA TERCERA . 

LATAYAREZ PAREDES BOLIVAR VINICIO 320.00 

Total 400.00 | 

La suma de: 

CUATROCIENTOS DOLARÉS DE LoS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos: 

Que depositan en. Una € JENT. A, DE: “INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPON: BILIDAD. LIMITADA | en formación que se denominará : 

INSEMINACION Y M.A.S PRODUCT os VET! ERINARIOS INSEMINARYMAS CIA. LTDA. 

  

7 

El valor correspondiente-a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores " 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no. llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

LATACUNGA Lunes, Noviembre 22, 2010 

FECHA    
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e INSTRUCCIÓN 
E SECUNDARIA ESTUDIA; E . ge APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE“ re o via 

z YANEZ JOSE RAFAEL : 
No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

088296479.4 PAREDES ROSA ELVIRA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO zo 
2010-05-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-03 
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“CONSTITUCIÓN DE LA E es 

INSEMINACIÓN Y M.A.S PRODUCTOS 

VETERIANOS INSEMINARYMAS CIA. LTDA., otorgada el 

  

veinticuatro de noviembre del dos mil diez, en la Notaria Tercera del 

Cantón Latacunga, y la RESOLUCIÓN DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE AMBATO No. SC.DIC.A.10.0475, de veintisiete de 

diciembre del dos mil diez, bajo la partida No. 0002, del Regtstro 

Mercantil a mi cargo.- Queda archiyada una copia certificada de la 

ro 

LATACUNGA 

     



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.11. uv. >w6 

Ambato, " " 707 “o 

Señores 

BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INSEMINACION Y M.A.S 
PRODUCTOS VETERINARIOS INSEMINARYMAS CIA. LTDA,, ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

    Mg. lar Guevara Uvidia, Abg. 

INTENDENTA”DE COMPANIAS DE AMBATO (E) 
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